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ARTICULO DE OFICIO.
' í. ; ■ ■'

Oficio recibido en el ministerio de lo Interior.

ÜSxcmo. Sr.: S. M. la Rkiwa nuestra Señora y su augusta Madre 
la Rkika Gobernadora, continúan sin la menor novedad en su im
portante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. la Serma. Señora Infanta 
Doña María Luisa, y el-Sermo. Sr. Infante D. Francisco.

. De Real orden lo participo í V. E. para su satisfacción y efec
tos oportunos.

Dios guqrde á V. E. muchos años. San Ildefonso 22 de Julio de 
1&34.= Nicolás María Garelly. = Sr. Secretario del Despacho de lq
Interior. 1

Continúa el Reglamento pata el régimen y gobierno del Estamento
de Procuradores d Cortes*

• xt?tmo n.
De la sesión Rigió.

\ - -
Jlrt. 22, £1 di* señalado para hP apertura solemne de las Córten

concurrirán al salón destinado al efecto todos los Procuradores del 
Reino; cuyos poderes hayan sido aprobados.

Ajrt.2íC Asi el dih de la apertura de las Cortes como el en que 
se cíerrén estas, ó siempre que asista el Rey ó Reina, ó que se ce
lebré algun acto solemne, se presentarán Tos Procuradores vestidos 
de negro,, exéepto los qué tengan uniforme y prefieran usarla 

“ Artí 24. Cuando pará algún acto solemne se reúnan en el mismo 
recinto ambos Estamentos , se colocarán los Proceres ¿ la derecha 
del Trono, y los Procuradores á la izquierda.

Art. 25. Siempre que el Rey ó Reina abran ó cierren en perso
na las Cortes, ó que asistan á ellas para celebrar algún acto solemne, 
saldrá hasta el pórtico del edificio para recibir y despedir á S. M. 
una Comisión compuesta de doce Procuradores del Reino, entre ellos 
el Presidente ó el que haga sus veces.
■ Art. 26. Cuando las Cortes, á cuya apertura solemne asista el 
Rey á Reltia, se compongan de Procuradores nombrados en una 
elección general, prestarán estos el juramento de fidelidad al Monar
ca , en el acto de la apertura de las Cortes, del modo y forma que 
prescriba él Ceremonial de estas.
' Art. 27.' Guando algún Procurador ó Procuradores no hayan 

prestado,en la sesión, de apertura de las Cortes el juramento de fi
delidad at Monarea, lo verificarán en sesión pública , antes de tomaa 
poseMouiiyeatiMnaBdeFPfesi dente ®T*e* Estamento.

Dicho Presidente leerá en alta voz Ja fórmula concebida en éstos 
téenáaof i ■JJmraisJidiUdad, sumisión f obediencia al Rey? (ó A la 
Reino,, m’S¡t-caso)¿Juráisguardar y cumplir las leyes fundamen
tales de la Monarquía, procurando por cuantos medios esten d, vues
tro alcanOe'SU ntantéñimientó y firmeza? ¿ Juráis haberos, fiel y leal— 
menté' eh él 'gtaVc encargo qu¿ vais 4 desempeñar, mirando en todas 
tosas ¿f Wtifyúr espíéndbr'del.Tronoy almejor servicio del Estado?

El Procurador ¿ Córktáf'que esté prestando el juramento, hinca
do de rodillas delante del Presidente y tocando con Ifnum derecha 
el libro de los Santos Evangelios, contestará: SI JURO. >

Acto continuo el Presidente pronunciará estas palabras: Si asi la 
Jticiár^X4¡Wós'oslo-préníie;ysinonoslodeman^e.

Concluido to cuaj; d Procurador á Cortes irá á colocarse en su 
«siento.i-,1-'"

j TlTCtO UI. ' 1

t JXt'Já, insialaáott ¿el Estamento de Procuradores del Reino.

Aití 28. En uno de los dias siguientes al de haberse celebrado

la sesión Régia para la apertura de las Cortes, se reunirán en e! re
cinto destinado para su Estamento tod06 los Procuradores del Reino, 
cuyos poderes hayan sido aprobados: ejerciendo las veces de Prest*1 
dente el que lo sea interino, y desempeñando las funciones de Secre
tarios los que lo hayan sido en fas juntas preparatorias.

Art. 29. En esta primera sésion procederán á^ elegir los caneo 
Procuradores del Reino en quienes ha de recaer la elección deS. M. 
para Presidente y Vicepresidente de dicho Estamento.

Art. 30. La votación se hará de esta suerte: Se colocará ana 
urna sobre la mesa en la que cada uno de los Procuradores depositará 
cinco cédulas con los Dombres de cinco Procuradores del Reino, cu
yos poderes esten aprobados.' En seguida el Presidente interino y Jos 
dos Secretarios, que ejercerán en este acto las funciones de Escfti-, 
tadores, procederán á hacer la regulación de ios votos; y se enten
derán elegidos los que hayan obtenido mayor núpieró^de votos , aoa. 
tal que reúnan cuando menos la mitad mas uno, computando el nú
mero de Procuradores que hayan concurrido á fa votación,,

tEl número de dichos Procuradores no podrá bajar de cincuenta.
Si ninguno obtuviere la mayoría absoluta de votos, ó si la ob

tuvieren algunos, pero no los cinco que se necesitan para que en 
ellos recaiga la elección de Sj M., se procederá ¿ segunda rotación ó 
á mas si fueren menester, hasta completar el número, por el 
método y forma; pero en estas rotaciones no serán válidos hs votan 
que se dieren á los que no hayan reunido doce, por lo menos, en fa 
votación anterior.

- En cualquier caso de la votación en que resultare empate, deci
dirá fa suerte. 1

Art. 31. Hecha la votación de los cinco Procuradores á Cortes, 
en quienes ha.de recaer la elección Real para Presidente y Vice
presidente de aquel Estaniento, se extenderá una acta que firmarán 
el Presidente y Secretarios interinos, y de 1a que sacarán una copia 
auténtica firmada-por los mismos . expresándose en uno y otro do
cumento los nombres de los cinco Procuradores que han de propo
nerse á S. M.

Art. 32. Los nombres de estos Procuradores se inscribirán por 
el orden que les corresponda, según el mayor ó i menor número de 
votos que hayan obtenido, el eua! se expresará igualmente, asi como 
el número total de Procuradores que hayan asistido á fa votación, 

Art. 33. Hecho el nombramiento de diciios cinco Procuradores 
y proclamados en alta voz sus nombres por el Presidente interino, 
sé procederá á la rotación de los cuatro {secretarios, que han de ser
lo durante aquella legislatura.

Art. 34. La votación de estos rostro Secretarios se hará por los 
mismos trámites y en 1a misma forma que se ha prevenido en los ar
tículos precedentes.

Art. 3ó- Verificada 1a elección de los cuatro Secretarios, nom
brará el Presidente interino odio Procuradores de Cortes, que coa 
los cuatro Secretarios nombrados, y él á su cabeza, formen fa Dipu
tación que ha de ir á presentar á S. M. fa lista de lospropuesscu.

- Art. 36. Una vez terminado este acto.-se dará por concluida 
aquella sesión.

Art 37. El Presidente interino dirá cuenta i S. M , por medio 
del Presidente del Consejo de Ministros, del acta de aquella sesión; 
pidiendo á S. M., por el mismo conducto- se digne seáfafar el «lia y 
la hora en que haya de recibir á la Diputación que debe presentante 
la lista de les cinco Procuradores propuestos. ¡

.Art. 38. En el día y á la hora que se haya dignado señalar Su M* 
sé dirigirá i Palacio la «omisión de los «clv» Procuradores del Rei
no, los cuatro Secretarios y el Presidente interino á .su cabeza: yen- 
yo precedida la Diputación de los Mácenos de aquel Estamento.

Art. 39. El Presidente inreriao pondrá en Jas Reales meaos la 
lista de los propuestos, á fin Je míe fiM.se digne designar «otse 
<Slás, «>n arreglo al artículo 21 dá EsTsrrro Ri m_. los que hayan 
de ejercer durante aquella te§islátitra ios cargas de Pxesidróte y Vfa 
ceprésidenle del Estamento áte Procuradoras.



Art. 40. S.-M. manifestará á la Diputación, que Jomará en con
sideración la propuesta; y que el Presidente del Consejo de Minis
tros comunicará al Justamente la rósolución de S. M.

Art. 41. Concluido este-acto, volverá la Diputación al salón 8e 
las sesiones, y dará cuenta de haber desempeñado tan honroso en-
cargo. ' . . \

Art. 42. En caso de que por/ausencia, enfermedad, o cualquie— 
ra otra causa, no pudiese el Rey recibir dicho menMge, lo dirigirá 
por escrito-el Presidente interino del Estamento de Procuradores del 
Reino, firmando aquel documento los Secretarios nombrados., y ele
vándolo al conocimiento de S. M. por el conducto del .Presidente del 
Consejo'de Ministros.

Art. 43. Dicho Presidente, ó en caso de no halterio, el Secreta- 
rio dérDespacKo á quien se haya dignado S. M. autorizar al efeCTOT 
comunicará al Presidente interino del Estamento de Procuradores del 
Reino cuáles son los dos de entré los propuestos en quienes haya re
caído la elección de S. M., para desempeñar el cargo de Presidente 
y Vicepresidente de dicho Estamento durante aquella legislatura.

Art. 44. Reida que sea la resolución de S. M., el Presidente in- - 
terino dejará en el mismo acto la silla de la Presidencia, que ocupa
rá inmediatamente el que haya sido nombrado por S. M. para des
empeñar tan importante encargo. ^

Art. 4¿5. Hasta que hayan tomado posesión asi el Presidente nom
brado por S. M., oomo los Secretarios nombrados por el Estamento,: 
no se podrá ventilar en él ningún asunto, como no sea relativo al- 
exámen y aprobación de poderes.

<580 r ■. -t * * ”
castigo en desagravio de las Jeyes ultrajadas:y desconocída^ por una 
horda de viles asesinos; él'honroso contraste que presenta la con
ducta observada en aquel dia por una gran-parte de la Milicia ur
bana, que permaneció en sus filas, Con Já dé"algunos individTuús in
dignos de pertenecer á ellas que faltaron á sus deberes; y por con
siguiente indican. los misinos oficiales la indispensable necesidad de 
proceder á la reforma de estos cuerpos expulsando inmediatamente 
de ellos á los'que tío acudieron, como era su deber, á la formación, 
»pues la Milicia, dice uno «je los documentos expresados, no -puede 
«existir sfcno es-considerada por todos como la reunión de los ciu- 
«. da danos mas celosos por la conservación del orden y dé las’ propie- 
><dadés, y-CSte buen nombre no permite vistan su honroso uniforme 
.•hombres inmorales. díscolos y sanguinarios.”

S- M. lia oido con particular agrado Jos nobles sentimientos en 
que abundan estas exposiciones, y celosa déque se conserve¿otacto 
el hoñór de los cáerpos^delá Milicia urbana, Jomará en su fúgusta 
consideración los deseo/ qiíe jn ellas se manifiestan , y difita ráeon la- 
urgencia que se requiere las^providencias ¡Oportunas para^alfcja^ to- 
do motivo de que en lo socéSHo phedá^rmílicillada su Opinión.

ma

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR ANQJSR AS.

TITULO IV.

Del nombramiento de Comisiones.

Art. 46. El Presidente, ó el Vicepresidente en su defecto, y los 
cuatro Secretarios nombrarán una Comisión compuesta de nueve in
dividuos para que presente al Estamento el proyecto de contestación 
al discurso de apertura.

Art. 47. El Presidente mandará citar, con un rlia á lo menos de 
anticipación, á todos los Procuradores á Cortes, designando la hora 
en que lia de principiarse la sesión, para discutir el proyecto de con
testación que la Comisión debe presentar.

Art. 48. En la sesión destinada áeste fin, ó en otras sucesivas, si . 
menester fueren, pe discutirá dicho provecto; .y después que resulte 
redactado en los términos que haya de presentarse á S. M., se nom
brará nna Diputación.que vaya a tener e¡>ta honra en el dia y á la; 
hora que S. M.’ se dignare peñalar; procediéndose en la misma for
ma que se ha determinado en los artículos 3á, 37 y 38 de este Re
glamento.

Art. 49. Sí por ausencia, enfermedad ó cualquiera otra causa, 
fio pudiere S. M. récibir en persona la contestación del Estamento 
de Procuradores al discurso de apertura, se verificará lo dispuesto en 
el artículo 42.

Art. <50. El Presidente del Estamento, ó el Vicepresidente en su 
defecto, y los cuatro Secretarios presentarán en una de las primeras 
sesiones la lista de las Comisiones que hayan nombrado, compuesta 
cada una de un número de individuos, que no podrá ser menor de 
cinco, ni exceder de nueve.

Art. St. Ademas de la Comisión de poderes, destinada á era- 
minar durante aquella legislatura los que presenten los nuevos Pro
curadores elegidos por las Provincias, el Presidente y Secretarios 
nombrarán las Comisiones ordinarias que la experiencia manifieste 
ser convenientes, ó las Comisiones especiales que requiera la grave
dad ó el número de los asuntos, i

Art. <52. Toda Comisión especial, lo mismo que las ordinarias, 
se nombrarán por el Pr esidente y los Secretarios.

Art. «53. Cada una de ellas, al tiempo de instalarse, nombrará 
un decano de entre sus individuos, para que haga observar el buen 
orden en las discusiones, y ún Secretario que lleve un registro for
mal de los expedientes que se pasen á la Comisión, y extienda el ac
ta de sus resoluciones. (Se continuaré.)

Eos horribles atentados cometidos en esta corte el dia 17 del cor
riente produjeron en el ánimo de los honrados Milicianos urbanós 
de Madrid la pundonorosa sensa-cion propia de todos los españoles, 
á quienes interesa lealmente la conservación del trono de nuestra 
adorada Reiha y Señora Doña Isabel u, y el mantenimiento del 
orden y del sosiego público bajo el mando de su excelsa Madre S. M. 
la Reiha Gobernadora, á despecho de sus pérfidos enemigos, que lo 
son igualmente de las nacionales y antiguas instituciones restauradas 
en el Estatuto Real, para ventura y felicidad de la monarquía es
pañola.

El coronel del regimiento de caballería de la Milicia urbana de 
Madrid, etl oficio dirigido al corregidor con fecha del 19; el gefe y 
oficiales del 2? escuadrón del mismo regimiento, en exposición á 
qpe din curso el propio coronel en el siguiente 20; y los gefes 
y oficiales del primer regimiento de infantería de dicha Milicia ur
bana en representación del 21, animados de unos mismos sentimien
tos, manifiestan el horror que excitaron en sus pechos los atroces 
crímenes del infausto dia 17; la necesidad de su breve y ejemplar

(Continuación del correo ahtériór.)

SUIZA. i

Turgavia 30 de Junio.

Da noticia el Wachter de una gran fiesta música qtie se ha celebrado úl
timamente en Sulgen : el número de personas que se hallaron en esta reunión 
pisaba de mi!. La sociedad de canto de Thurgovla tomaba ella soli mas de 700 
rqiembros presentes; y entre lo» espectadores, atraídos por tan solemne espec
táculo , se en óntraba á la Reina Hortensia y al príncipe Luis JJonapáTfé.

No ha sido del todo independíenle de la -po+írrea esta Besta música: las 
exigencias de los gabinetes, la dócil complacencia del vorort y la pusilanimi
dad de algunos grandes consejos han inspirado al sacerdote M. Bion on discur-> 
so de pal/iotismo y de elocuentia, en que ha compartido la situación ^Ciual de 
la Suiza con la que era en 13l)3. «Las notas son para nosotros , exclamó, lo 
que el sombrero de Gessler para nuestros mayores. Suizas degenerados, ¡do
blaremos la cabeza bajo este nuevo yugo!” Voanqnes gritos de no , no, han 
resonado, simultáneamente en thedio de la asamblea. (Mensajero.)

holanda. ' ~ r

Haya 6 de Julio.
Escriben del Haya con fecha 6 del corriente r Se espera que llegará maña

né á Rotterdam la Reina de Inglaterra; saldrán.á recibirla y cumplimentarla 
el* príncipe Federico y los embajadores de Inglaterra^ de Rusia. Visitará el 
mismo dia S. M. la ciudad da Gouda para ver todas sus curiosidades: volverá 
en seguida á Rotterdam, y se embarcará en su yacks por Ni mega para ir 5 
Alemania. (.Handelsblad.)

XÉIGICA.

Amberes 2 de Julio.
Por correo extraordinario. M. de Le Eschlre, padre ,había hecho al gobier

no una proposición dirigida á enviar una expedición á Alejandría con un na
vio nacional de 250 toneladas, cargado do productos naciomles, de un valor 
total de 353 francos que ¿1 adelantaría mediante una prima de 35 francos por 
tonelada de la capacidad del navio.

Se aprobó esta proposición de M. de Le Eiclure por un decreto de 28 de 
Junto, y se le ha concedido una prima de 8SÍS0 francos bajo ciertas condicio
nes enumeradas en el decreto.

El gobierno se reserva entre otras la facultad de hacer acompañar el navio, 
tanto á la ¡da como á la vuelta, por un agente que él elija , y que será tratado 
y pagado á bordo bajo el mismo pie que el espitan.

El ministro de lo Interior dará á este agente las ¡nstruccioúos oportunas 
para que el gobierno esté en estado de juzgar por- sí mismo de la importancia 
de las relaciones comerciales é industriales que pueden entablarse cón el' Egip-, 
to por Alejandría ó por otros puntos. ■ -’T r

Un decreto de la misma fecha concede al Sr. P. Wattel, armador cn Am- 
beres, una prima de 33 francos para enviar una expedición á ¡Argel • can un 
navio de 60 toneladas. - ,

Se ha concedido esta prima á M. Wattel bajo las mismas condicione* que 
se han impuesto á M. de Le Esclure, excepto que la exportación que no de
berá ser sino de productos nacionales no deberá representar mas jq-ir un yalor 
de 309 francos. (Diario de Comercio de Ambires.)

ES ANCLA. ' •

París 16 de Julio. ¡
Hóy ha ocurrido en esta capital un incidofite que ba dado• Vnucbo qué 

hablar, no tanto por lo que fa en sí, cuanto porsu influjo y conSccuénctúi Un 
comerciante llamado M. Jauge publicó en la Gaceta d* Francia de my un 
anuncio en que convidaba á abrir un empréstito á favor de D. Cárlos’de Bor- 
bon , á quien por sí y ante sí daba el título de Rey de España. El gobierno 
francés, apenas supo el hecho, y hallándolo comprendido en un .artículo del 
código penal, mandó i'nmediataúieme prender al tal comerciante , que^se ha
llaba á la sazón en Ja bolsa , de donde fue sacado por loa agentes dé poiúua, 
con mucha satisfacción y aplauso de los espectadores.



ESPAÑA. *

Grtjon 13 de Julio, r • '

Aquí hs-causado mucha ¿atfefaccioñ el haber visto fondear «1 bergantín de 
guerra ingles nombrado eíl Sarraceno, procedente de Lisboa y la Coruña con ' 
dirección i Santander, áon trié'con otro bergantín y varios buques de dicha 
nación, que envía aquel gobierno paré que'crucen a la vista de nuestras costas, 
y auxilien , en caso necesario, á los defensores de la causa legítima de la Reina 
nuestra Señora, Esta demostración , aun cuándo too pasé de tal, va á producir 
muy buen efecro, tomo uila muestra manifiesta de’las disposiciones amistosas de 
aquél gabinete. "• -J
- - ' I jJ^ddrtd 23 di^Jütté^f

«?8I
la'RsitoA en el vestíbulo del Palacio de los Próceres en la sesión Real de ma
ñana 24» conforme al artículo 25 del Reglamento, y fueron designados los 
Sres. Carrasco, Gárgol lo, conde de Altnodovar, conde de Adanero, Belda, 
marques de Falces f A randa, Latorre , Rodríguez Paterna / marques de Espi
nando , y los secretarios Caballero y González con el Sr. Presidente. ^

Habiéndose , acordado por conclusión algunos pormenores del ceremonial 
concerniente ¿ la sesión régia se concluyó la de este dia a la una y cuarto, as 
Fermín Caballero^Antonio González.

Continua la lista de los donativos voluntarios para socorro de los enfermos y 
menesterosos .de esta capital, con motivo de las enfermedades que se pa- 

. deten*
__________ . R*.vn^

CORTES.
. t \ :

ESTAMENTO D£ PRÓCERES. ¡_ . .

Alas once y media de' la tháñana dé fejy se ba celebrado la’spgunda junta 
prtopáfrtbVfáen la cual fa comisión dé Estiben<fc documentó» ha'presentado 
su dictámen réSpeeto á lós ijíié Se le fiaban 'entregado: despees áfé^úha ftíeve 
discusión , se ha dado entrada ebr'el.E&tamerttoJ&i’arios Sres. Próceres, con obli
gación de presentir en el término de un mej los documentos con todos los re
quisitos .que pfevieEe ut;l feglimeotQ; .acto cqntínuo, el Excmo. Sr. PcesicktiU 
dió por concluida esta segunda junta preparatoria.

r, estaj4ento.de procuradores.
I ‘ c’ ;' ' ...............

„ Tércera y últim^ junt# preparatoria de 23 de Julio,
f l i ¡ r...........*

Sq^abrió lp sesiqq.á las diez y cuarto, y,el Sr. Diez Gopzalez pidió que se- 
rectifitíase en acta de la sesión anterior el párrafo relativo' á 'íafc' poder es det 
Sr. P^ada*; pues se dpcia qué el dictamen de la Comisión era que se desapro-. 
basenVy fue ¿I de c^iic se aprobaran por las'Circunstancias páni¿i/lái'es que con
currían en S.*1. La secretaría'convino en que debía hacerse la enmienda indi
cada; pero manifestó que debía, tenerse en consideración , que el acta estaba 
redactada sin otros datos que los apuntes particulares de los Secretarios , y los 
que habiltvqjtítíldoP detener *n" la1 memoria; püe4‘rfo habiendo asistido loé taquí
grafos ¿’fosésloh f no hábia bfrd medio de redactor el acta*; y por consiguiente 
era dnoulpabié algún -Ugero^descuido 1 que por lo demas la secretaría estaba-se
gura en haber estampado con fidelidad el acuerdo de la junta sobre los poderes 
del Sr. Posada. >f . ,

La Comisión de poderes dió cuenta de los respectivos á los Sres. Alvarez 
Pestaña Floreé fisfraitó, Balmaseda, Alcalá Zamora.Santa Fé.Mosco-
sodeAÍttmirav’m^rqués'deSóttiáruelos, Rutz de Bucesta , Flcix , Calderón de 
la Barca, Acevedo , conde de Toreno , margues dé la'Vilueáa,-Vidrie , Ruiz 
de Carrion , Ciscar^ Vega, Aguiftcc Solarte, y Garpollo.quc fueron aprobados.

También se aprobaron bajo la condición de presentar los documentos justi- 
ficativq\íquOii«.Uey seáalavlbs del Sr.:Miratoda'éy Jubiéndoic suscifado una li
gera discusión sobre si debía fijarsetérminó.para esta presentación conforme á 
ios artículos 16 y 17 del reglamento, se hizo proposición para que se fijase el 
de d as, y asi quedó acordado.

La misma Comision.de poderes dió cuenta de los ¿el Sr. Palarea, opinando 
que no debían aprobarse, porque el sueldo de brigadier de caballería con que 
contaba para el completo de los 123 rs. de renta propia , no era admisible en 
este concepto.

El interesado sostuvo la validación del poder# alegando que su sueldo era 
una renta propia adquirida en una lirg» carrera de servicios militares, y tan 
segura, qoo nppodi» ser despojado de ella.

Lá comisión sós^uvo su dictamen , y otros1 Sres. Procuradores hablaron en 
pro y cncoútra, y discutido el punto suficientemente, se procedió á la vota
ciónj desaprobaos tps poderes del Sr. PaUrea.

Ea seguida preseiuó la comisión su dictámen sobre los del Sr. Romero Al- 
puente, opinando que tampoco debían aprobarse, porque la renta que expresa 
la escritura de transacion son alimentos, y no pueden considerarse como pro
cedentes de bienes propios; y qué ademas'tampoco debe considerarse como 
renta propta-4» jubríaciairde 24-3 rs. que goza desde el mes’ desunió último, 
como una. recompensa de^SUs servicios en la magistratura.

El,interesado.contestó que los alimentos de la escritura de transacion pro
cedían de bienes propios, porque á él le pertenecían por un derecho en virtud 
del cual"hjzó lá cesión de la propiedad , en retribución de Iá cantidad que se le 
ha otorgado por vía de alimentos, y que este convenio había tenido lugar por 
evitar .pleitos gravosos y consecuencias desagradables. Otros Sres. hablaron erí 
pro y en contra , y discutido el punto suficientemente, resolvió la junta que 
no erá admisible el expresado" poder.

La con»Í¿foü dió cuenta de los nuevos documentos presentados por el Señor 
Aranda, y opinó que en virtud de ellos debía aprobarse su poder por haber 
cumplido etn la condición acordada en la sesión de ayer. Puesto á votación 
este djctápíen ¿ fue aprobado.

La secretaria dió cuenta de una exposición del Sr. Palarea, en la que pro
metía presepttfr nuévosdocumentos en un breve término,y que hasta tanto se le 
permitiese Cóñcárrir á las sesiones con el carácter dfi Procurador; pero la jun
ta acordó que mientras no se presentasen los documentos que ofrecí a él intere
sado, ae-estwieve á lo resuelto.

Se dió cueftta por lá secretaría de láá exposiciones de los Sres. Muguiro, 
Carríllo y,lTr'b¡na , nunifestandp*1 primero, que se le exonere del cargo de 
Procurador* que no puede desempeñar por la dolencia que sufre; y los dos se- 
gútodos tjdtf *e le» dispense lá asistencia por ahora, á causa de la enfermedad que 
padecen: éh ¿uánta al Sr. Muguiro se acordó.que se reserve la decisión al Es- 
lamento* y en cuanto i lo» Sres. Carrillo y Urbina, que la junta quedaba en
terada.. ^

£1 Sr. Presidente con Jps Secretarios procedió al nombramiento de los Pro
curadores qüe deben componer la comisión que ha de recibir y despedir i S. M.

-D. J. H. C..*,........,.........................................................................
< Doña María Arroyo...............................................................
-D* J, S.....................................................................................................
i Una Señora viuda hace pocos dias....................................................
Excmo. Sr. duque de San Fernando, mensuales desde 15 de este mes.
D. R. R. y P..........................................................................;...........
D. Claudio Gandulla....................................................................i.................

Juan JosqGil , del comercio de droguería, sin perjuicio.de dar
mas adelante igual cantidad si siguiese la enfermedad...........................
.Excma. Sra. Condesa de Fuentes f viuda, por ahora...........................
_$rá. Doña Eugenia Pigoatell Waí, hija de dicha Excma. Sra. con

desa de Fuentes. ...........................................................................................
t.Ün caballero-que no dejó su nombre............................ .....................
í>. M. F. R. por cuadro meses, en cada uno.....................................

,D.N. .................................................................................
E. P...
í>. B. F

.1

D. Pedro Salomón, sin perjuicio- de contribuir con mas si sigue la
enfermedad.. ............... ................................................................ ..

_D. N. B. por ahora 20Ü rs., y 20 mensuales mientras dure la en
fermedad ......... ............................................... ................... .......................

Él pré»b¡tero D. Pedro Antonio de la Cámara.................................
. D. Francisco Redondo , del Consejo supremo de España é Indias..
. D. Manuel de- Craúrza por ahora 2uü_rs., y mentalmente 20 desde

l.° de Agosto.............................................................................................
D. José Ruperto Martínez..............•.......................... .. .................. „
D. Manuel de Angulo y Cano,...........................................................
D. Jo»é Lav¿ña . consiguiente á la oferta hecha ála junta de Caridad.
D. Marcelino Pérez....................................................... .......................

. Excmo. Sr. conde de Pino-Fiel, presidente, y ministros del supre
mo Tribunal de Hacienda....................... *...................................... ..

Un maestro de primeras letras, de una mesada que tenia ofrecida á
su diputación........... . . ............... ..............................................................

D. Santiago Salanqcva por asignación mensual................................
Éxcmo. Sr. tzsarques de Su. Cruz............................. ....................... ..
D. Ildefonso Bellido........... .........................................*.......... ..
5r. colector general de Espolios y Vacantes.................................
Sr. contador general de Espolios y Vacantes................................... ..
D. Agustín de Lct*mendi, cónsul de $. M. C. Doña Isasei ii, en

la plaza de Gibralur...................................................................... ..
• D Marcial Nazar 20 rs. ,y mensualmenie desde 1.® de Agosto 20. .
, Dr. D. B. y P................................................... ....................................

Exentos. Sres. condes de S. Román........................... .........................
D. F. y Q. l6ü rs. mensuales, dando principio el 16 de Junio,

y por el que cumplió en igual dia del presente. ................................. ..
Un caballero que no quiso decir su nombre.......................................
D. Manuel Cantero...............................................................................
D. Esteban Alvarez Neyra 60 rs. mensuales, y ha entregado por el

presente......................... ................. ..................... ..................... .................
Una Señora , ínterin dure la enfermedad, 28 rs, mensuales, y ha en

tregado por el actual..................................................................................
El Sr. D. A. 5. B. 80 rs.. mensuales ínterin dure la epidemia: ha

entregado los del presente mes..................................................................
R. B.........................................................................................................
El Sr. D. Manuel Gavina , padre............................ ............ ..............
El Sr. D. Manuel Gavitel , hijo...........................................................
D. Juan Sevillano...................................................................................
D. José Vázquez , aposentador de S. M., 4Ó0 rs. de una vez, y .^0

mensuales mientras dure U epidemia........................................................
D. A. L. C. por ahora..........................................................................
D. Francisco Amero Casado, 160 rs. y 100 mensuales hasta fin de

Koviemhre. ............................................................. ....................................
D. Bcrnardino Casado........................ 1..................................................
D. Francisco Pcrez Camino, 80 rs. mensuales, ha entregado losdel 

presente*.....................................................................................................
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Partti rtciiidos tn la Jtcretaría de Estado y del Despacio de Gorpn».
El capitán gehcral de Castilla la Vieja con fecha 10 de! presente comuni

ca á este ministerio lo siguiente r **F! comandante de armas de Soria con fecha 
del 14 me da parte de haber llegado i su noticia que en los pueblos inmedia
tos á aquella capital se presentaban algunos dispersos, con cuyo motLro dispu
so reunir sus fuerzas formando una columna de .'0 hombres de irifantería r 26 
caballos, parte de gestos del escuadrón de Isabel 11 y del resguardo de Reat 
Hacienda, los qQe Uceaban i su cabeza al intendente de la provincia, diri- 
ciéndnse la cxpresada'columna al pueblo de Sotillo, en donde según aróos se 
bailaban lo» facciosos en número de 20 á 24 hombres: éstos al aproximarse 
las tropas huyeron precipitadamente al monte, donde fueron cargados por ¡as



fuerzas da S- Mtla Reina ¿ pesar devlo escabrosoy ccrradodedicho monte, 
siendo el resultado haber abándona<lo>lo*jeaballoj ,ármiis, ropísy yírém^T; 
ocultándose en la espesura, continuando euatio la fog? á caballo, de los.caalé*.’, 
unosevió precisado ¿ abandonarlo, igualmente que el .s4b|e > para ocull^nai 
como los^anteriores. Loa despojos recogidóSspa cuatro cabaHoa,dos tóulas.VOft 
rios Traeres y ropas , 'habiendo sido muy importante Já iúUrgasicioode estaíco- 
]umna>, pues que obligándolos á tomar diferentes direccioBéaJian sido aprehen- , 
didas por los pueblos, habiendo, cogido en Fuentes de Msgamgrc* ptisioacfG».! 
dos~ muías y dos caballos, incluso parte del equipage de Basilio; ep Fuente 
Pinilla han Saldo eir podér de- los' Urbanos de Berlanga,- nueve cabal los y un 
prisionero; dos vecinos de Fuentestruz han cogido un oficialjr dos caballosy 
loé de Narros (fas yeguas y on caballo. Diós &c. ’ ' • •*" J
'1 í 1 • .• 5 -■ ■1

El comandante general de la provincia de Soria con fecha 19 del cor
riente da el parte que sigue: «Tengo la satisfacción de manifestar á V. E. que 
los pueblos me están continuamente presentando prisioneros de los dispersos de 
hrórgulíosa facción de Gnevilias y Basilio-,! que en vista do los muchos fu
gitivos que vagan por esta parte ' de. provincia dispuse saliesen varia* partida* 
dfc infantería y caballería; las cuales todavía no han regresado , pudiendo ase
gurar á V. E. que por ahora ha quedado todo esto tranquilo , excepto lo de la 
sierra', en cuya persecución anda el coronel XX Saturnino Albuin. Dio* &e>”

' 682
desgraciado emo .seguían aquel las» curso regular, sin que por «1 mámente

ocurriese ceda qué agravase la sitüacion de uno* ai de ottoa:
" provincia un cuJinca.

El gobernador civil de elladrr¡s% con fecha. 19 del actual, que en el pueblo 
de Villar de Cafiás habían aparecido el dia 15’ algunos síntomas sospechosos, 
ascendiendo ¿t 44 *1 totaldeloeque hasta el,dia - 18,-delr.mismo hablan: eaido 
enfermos.; de quyo.número habian curado en el propio tiempo 15, fallecien
do 6: dice asimismo que había recelo Fundado de que en Casaa .de Benitez y 
Castillejo,.de la Jniesta existía la miso» enfermedad ,,y que para dictarlas.pro
videncias oportunas, y aux¡Ji*rj?ticuanto le fuese dable á los pueblo*: invadi
dos , se babta trasladado ¿ la inmediación de ViUar.de Cañas, en dondft úa»- 
Uuido.deqpeql mal se presentabstíon benignidad,..jidespuet de tomar.tvsüt 
disposiciones, y de dejar al profesor de medicina D. Francisco Martínez Ba
iles teros , que se ofreció voluntariamente á qugia&en Villar de Cañas , pasaba 
i informarse por sí mismo del estado en que te hallaban los pueblos de Casas 
y Castillejo.

provincia db badrijd.

El gobernador civil mañiéestá que la enfermedad que aflige el pueblo de 
Arganda causaba.graves. estragos; quq había dictado varias providencias para 
auxiliar £ dicha población; que en otros pueblo; de la provincia se babijin aia- 
nifestado caso# sospechoso! . y. concluye acompañando el si guien»

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia do 
Burgos D. Manuel de lá Rivaherrera con fecha de 9 de Julio-actual.

Siendo muy difícil hacer en el dia directamente grandes mejoras y progre
sos en esta fuente dé la riqueza pública, y persuadido de que los medios indi— 
rfctósque para su fomento pueden emplearse son acaso los mas útiles y eficaces ' 
púa conseguirlo , ha procurado y procura emplear esfds en toda la extensión 
posible, liabiendo át intento cuidado de favorecer el libre cótnercro fie grados, 
de cooperar á la apertura de nuevos caminos por donde puedan trasportarte, y 
dé aprovechar cuantas Ocasiones se le han presentado de dar una protección aná
loga á la industria agrícola.

Tampoco han permitido las circunstancias actuales prestar'grandes auxilios 
i la ¡ndustria.y él comercio, habiéndose pov lo mismo limitado á excitar el ’ 
celo y la actividad dé algunas personáis , i fin de aumentar en lo posible las es
peculaciones en uno y Otro, y á facilitar la circulación de mercancías favoré- 
cíendo la reunión de ferias y mercados.

El cuidado de la sanidad pública le ha ocupado con preferencia en tas oca
siones en que se ha manifestado la utilidad de emplearlo. EnMiranda de Ebto. 
y en los pueblos de su partido ha hecho extender con la mayor generalidad po
sible la inoculación de I4 vacuna; y ha' tratado de adquirir una cantidad sufi
ciente de virus extraído del animal mistrm qué la produce:, para remitirle í la 
Real Academia de medicina y cirugía de'Caitilla la Vieja. - 1

' En esta capital ha curdado de aumentar en lo posible-sii: limpieza interior y 
el arreglo de las ateheionés que coníprende la policía llábana , habiéndola tam
bién proporcionado la comodidad de tener embaldosado* los sopórtales de la pla
za. principal, que hasta ahora no lo' estaban sino en muy pequeños trozos.

Siendo en el día la instrucción primaria el objeto que en esta sección deba 
ser atendido con preferencia por los encargados dé la administración , ha em
picado -sus esfuerzos enextenderla y-mejorarla, poniendo maestros en algunos 
pueblos que carecían de ellos, cuidando de dotar suficientemente algunas escue
las y excitando el celo de las autoridades locales en favor de este interesadlo 
objeto. Ha despachado también un número muy considerable de expediente* 
motivados por reclamaciones de diferentes Objetos en este negociado.

. Por resultado de las vivas diligencias-que según manisfestó en su anterior 
parte mensual ha empleada para agregar á la Real casa.hospicio de esta ciudad, 
algunas obras pías que indebidamente han sido segregadas-de ella, y otras cuyo 
objeto no puede- hoy llenarse ,' y cuyos fondos no tienen la aplicación que de
bieran , ha conseguido ya la agregación de dos de estas obras píasasi como 
algún corto aumento por otros medios distintos en los recursos de aquella casa.’ 
Ha trabajado también constantemente para activar el pago de los créditos que 
la misma tiene á su favor, y se halla ya concluida la liquidación del corres
pondiente al limo, cabildo ce esta san» iglesia.

El objeto que se propone en esta reunión de fondos en aquel-piadoso esta
blecimiento es el, de recoger en él todos los mendigos y pordioseros que infestan 
las-calles de esta ciudad , á fin de que socorridos convenientemente los verdade
ros menesterosos, esten libres de ellos, y el público de los vicios, desórdenes y 
males trascendentales que necesariamente lleva consigo la mendicidad ociosa f 
vagamunda: probablemente no se pasará mucho tiempo sin que se consiga es» 
importante beneficio.

Ha prestado igualmente sus auxilios á los demas establecimientos benéficos 
de esta ciudad en cuanto se lo han permitido las circunstancias, y despachado 
bastantes solicitudes y expedientes relativos á este objeto.

A principios de Junio se présenlo en ios campos de la villa de Castrojeriz 
y pueblos inmediatos nna especie de insecto de tamaño poco mayor de una 
mosca, conocido con el nombre de paulina, que esparcido en grande abundan
cia por el suelo causaba bastante daño en los sembrados : inmediatamente que 
se-observó su aparición tomó las disposiciones convenientes para extinguirlo, 
indicando á las autoridades de aquellos pueblos los medios oportunos para ello;
T P°r resultado de estas-diligencias se ha conseguido efectivamente hacerle des
aparecer antes que extendiese mucho sus estragos.

Pattrtumitaria.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA DB ALICANTE.

Con fecha 19 del corriente participa el gobernador civil Je esta provincia 
que en aquella capital se continuaba/gozando de buena salud, añadiendo que 
en lo* pueblos que según el último parte ae hallaban afligidos coü enfermedades 
Sospechosas, y en otro* que últimamente había manifestado hallarse en cst*

Pueblos. Visa. Zafermos. Curados. E«ÍIlCÍ¿)t

Barajas......... .. .. H £ 20 Julio.. 8 s 2

Fuencarral.. i .. 12 á 20 idem... 62 14

Morata...... . 19 á 20 idem... i7 V 20 8

Baliteas...... . 20 á 21 ídem... SO . u 8

Je esta provincia que 
presentaba con sínto-

TROVINCIA 9H MURCIA,

Con fecha 19 del presente dice el gobernador civil
la enfermedad que.se había manifestado en Loica no *e ; _______
mas alarmantes, y que asi en la capital como on lo* demás pueblo* invadidos 
seguía ia enfermedad su curso ordinario.

PROVINCIA, DB TOIHDO.

El gobernador civil avisa en oficio de 20 del actual, que en.laa villas do 
Consuegra, y Mora continuába la enfermedad y sus consecuencias, casi lo.mis
mo que en la fecha del pane anterior.

bolsa db comkrcio._. Cotizaeü* dt hgf á Uu trt* ét U tm&i
andró* nrauco*.

Inscripciones en el gran libra i I p. 100, 00. ’
Títulos al portador del I p- 100, JOQ.
Inscripciones eh el gran libro i 4 p. 100,00.
Títulos al portador del 4 p. 100 . 00.
Vales RealesbocoMondados. alcontado. . :
lleuda negociáblcdé I p. 100 i papel, 00.
Id. sin interés, 12J al contado.
Acciones del turneo español, 00.)

. «Aiapia*.
|Parts, 16-2. Cfcdiz, 1* b.
Alicante, Acorte pía- Corana, J Ó.

xo, g d. Granada, id, id.
Barcelona, k pe. 6., Málaga, f id. .
i b. Santander, 4 b.

Bilbao, 4 4 - Santiago, I d,

Amsterdam, 00. 
Bayoitt, 00o ' 
Burdeos, 00. 
Hambunof 00.
Ló odres, i 9O 4iatt 

18.

MbvfK <
Valeaela^Tldo úL

ANUNCIOS.

Obrtu pu tt hatUn A smM n W dtlfirii dt ls AngrasAs itesi.
Biblioteca Española, su autor D. José Rodrigara de Castro. Dos tomos éta folio 

el 1.» á 32 rs. rústica, el 2.° 4 S6 rama y J4 eo rústica. 4P .
Contiene el primer tomo, impreso en 1781, la noticia de~~ 

españoles desde eí siglo xi de la Iglesia, en qoe empeearon & escrsl 
dlfírti

rabióos
. - - . ----- -r-—— -—.«ir vaAas exposi-ciones y comentarlos 4 ios cánones del Talnrud, y diferentes dbras de fllúsofia, iuris- 

ptuóenci*, medicina y otras facdltades; la de los árabesquehao escrito hebreo, ó
cuyas obras han aido traducidas en lengua hebrea por rabinos españolea; y Ja.de algu
nos rabinos no españoles que han escrito en español, o tratado de materias pertene
cientes á España; con los nombres de cada uno de loi eScrittttes, un pequeño epírome 
de su vid» literaria, tiempo en que florecicrofi, lugar da su nacimiento, residritéia , 
muerte: H- ~ ----------------------------- ^ .

se han hecno, con sus tecnas: y J»ra que naaa queae qúe .desear lleva al final once 
copiosísimos índices, todos por orden alfabético, que Contribuyen t dar mas Jweres 
y claridad 4 este tomo. El s«uiido, cuy. Impeesfosf sc AiaA en 1786, Conaprantie la 
noticia de los escritores gentiles espafioles, y la de áoS feisianoc haKa fines dnl -«i- 
elo xiii. Su autor, haciendo el debida aprecio de la ertau, del Incompa
rable ». Nicolás Antonio, sigoe su.sirérodo y adopta sus esprdes. en'cnaneo sdn oon- 
formes coa las que.se han examinado cuidadosamente para la formación data pméeAse, 
aclarando diversos puntos en que se equivocó D. tUqoIm Af^ambo, por «aaltúlar.vAae 
rodas lasara» de que
blioteca. Eo cuanta 4 los autoresoequestcompone estexegundosoaso, arana-------
Castro la materia con la mlvaaa «jrteaokxa qvsc fc tóaaea el 'prlxsém’; y x: 
que toanedtoíea AeBIbMonaaa A4m4aem»(lela-*-*“ * ‘“_
y no omltit especie qur peneneaca 4 ra hlstqrla _ ,
tener mas lugar tratínd ose de obral Inéditas; lo ba ejecutado asi coa loa OincritOT de !« dos RealesBihMoteeaadel Estotial y Madrid, dooridf 
tímente pata dar cooocimienro exacta de <*ras poooñ «jadaoanocA»M, uewaar v^ 
cías equivocaciones, y aclarar algunoa figos Wartrlco» «Ugpaadc particular «taBúa.
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